
Año de W17. de Mano Niíiuero 30,
Precios dç suscripción Precios dç Inserción

En la Capital:
Por uü mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
* seis meses. 10’50 »
» un año. . . 20’50 »

Enera de la Capital:
Por un mes. . . 2’60 ptas.

» tres meses.. 7 >
» seis meses.. 12’50 »
> un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.
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Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidoe. . 0’10
15 id. id. . . , 0’07

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital,

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H se publica H SesuscribeenlaSecretaríadelaExcelentísimaDiputa- 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- Ï ««dt-co i.icirce v h ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
lar, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- h MARTES, jueves y SABADOS de la Casa de Beneficencia. 
pusieie otra cosa. Los suscriptores de fueradeiaCapitalremitiránsuim-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la porte en libranza del Tesoro, Giro costal ó letra de fácil
inserción de la Ley en la Caceta. (Art. l.« del Código Civil). H
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DEL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la xA.ugusta 
Real Familia.

{Gaceta del 8 de Marzo.)
- ---- —---- ---- --*««»«■<#►•«<¡►*»4»-:------------------ -

Ministerio de Hacienda

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España:

A todos los que la presente vie
ren y entendieren sabed: Que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo l,° Se autoriza al 
Gobierno para favorecer la crea
ción de industrias nuevas en Es
paña y el desarrollo de las ya 
existentes, con arreglo á las si
guientes bases:

Base 1.^ Podrán aplicarse los 
beneficios concedidos en esta ley 
tá los negocios é industrias com
prendidos en los grupos siguien
tes:

A) Industrias nuevas, enten
diéndose por tales las que han si
do implantadas y se encuentran 
en actividad desde 1? de Enero 
de 1914, para obtener productos 
que antes no se obtenían, y las 
que en lo sucesivo se implanten 
en España dedicadas á la obten
ción de productos nuevos en la in
dustria nacional.

B} Industrias existentes en Es
paña cuya producción no puede 
satisfacer Ja demanda normal del 
consumo nacional.

C) Industrias que por alcan
zar una superproducción necesi
tan exportar la parte de sus pro
ductos que no admita la capaci
dad consumidora del mercado in
terior.

D) Industrias productoras de 
elementos utilizados directamente

I
j en la defensa nacional, aun cuan

do pertenezcan á alguno de los 
anteriores grupos.

j Entre esas industrias se consi- 
» derarán preferentes para la apli- 
I cación de esta ley Jas siguientes: 
I a) Construcción de buques 
i hasta llegar á la. cifra de 600.000 

toneladas Moorson, con destino 
j exclusivo á la Marina mercante 
j española, distribuidas 200.000 en 
J buques que no bajen de 2.000 to- 
j neladas, y 400.000 en las que se 
I dé nreferencia á los superiores á 

10.000.
I La maquinaria de estos buques 
I habrá de ser producto de la fa- 
j bricación nacional.
í El reglamento determinará las 
3 garantías para que con hipoteca 
I de la nave quede ésta sujeta al ré- 
I gimen y prescripciones de aban- 
i deramiento español, con obliga- 
I ción de determinar la navegación 
I á que será destinada. 
j b) Industrias y explotaciones 

hulleras y de aprovechamiento de 
f los subproductos de la hulla. 
I r) Industrias del hierro y del 
J acero y sus manufacturas y de 
í los metales que se emplean en la 

fabricación de aceros especiales. 
j d) Industrias del cobre, del 
I cinc, del latón, del plomo, del es- 
5 taño, del aluminio y de la hoja- 
e lata.
I ^) Fabricación de herramien- 
F, tas no elaboradas aún en España.

/) Industrias agrícolas dedi- 
I cadas á la obtención de semillas 
I y productos no obtenidos en Es- 
I paña y á la transformación de 

productos españoles que actual- 
I mente son transformados en el 
I extranjero.
1 Exportación de ganados, 
Ï vinos, aceites, frutos y productos 
I agrarios españoles, mediante sin- 
I dicatos de productores.
I h) Producción de abonos y de 
I maquinaria agrícola.
5 D Utilización de saltos de 
I agua, con una potencia mínima 
j tota! de l.COO caballos de fuerza. 
I j} Industrias químicas, y en 

especial las productoras de dro- 
í gas, medicamentos y materias 
I colorantes.
5 ífe) Industrias textiles y de la- 
í vado y aprovechamiento de lanas 
I para éstas.
I Z) Fabricación de material
5 eléctrico de todas clases.
I m} Fabricación de material
5 científico.
I n) Industrias del libro, con

i preferencia las que se dediquen á 
la exportación de publicaciones 
españolas á América.

a) Industrias creadas en Es
paña para satisfacer necesidades 
de la política de penetración de 
Marruecos.

Base 2.^ Para obtener ios be
neficios de la presente ley serán 
condiciones precisas:

¡ Primera. Que los particulares 
ó entidades favorecidas sean es
pañoles y regidos exclusivamen
te por las leyes de España. Las 
sociedades serán consideradas 
como españolas á dicho efecto:

a) Tratándose de sociedades 
regulares colectivas, cuando po- 

i sea dicha nacionalidad la mayo
ría de los socios y corresponda 
exclusivamente á quienes se ha
llen en ese caso la gestión de los 
negocios sociales;

I ¿>) Tratándose de sociedades 
I comanditarías simples ó coman

ditarias por acciones, cuando con
curran respecto á los socios co
lectivos y á la gerencia las cir
cunstancias exigidas en el apar
tado anterior y las participacio
nes en comandita, representadas 
ó no por acciones, que siempre 
han de ser nominativas, pertenez
can á españoles en su mayor 
parte;

c) Tratándose de Sociedades 
anónimas, cuando figuren inscri
tas á nombre de españoles las 
dos terceras partes, por lo menos, 
de sus acciones, y sean españoles 
el presidente y los dos tercios de 
los individuos del Consejo de Ad
ministración.

Las acciones de éstos en garan
tía del desempeño del cargo se
rán nominativas y representati
vas de capital aportado en efec
tivo metálico.

Cuando solicite el auxilio una 
Sociedad anónima creada con an
terioridad íí la promulgación de 
la presente ley, cuyas acciones 
sean al portador, para obtener 
sus beneficios, deberá justificar 
que lo.s dos tercios de sus accio
nes son propiedad de españoles y 
ofrecer los medios de compro
bación necesarios para conocer 
las transmisiones que puedan 
afectar á la propiedad de estas 
acciones.

Segunda. Que el 80 por 100, 
al menos, del personal empleado 
en las oficinas y trabajos de la in
dustria ó negocio sea también es
pañol, y el importe de sus habe

res y jornales se halle en idéntica 
proporción con la cifra total de 
los gastos de personal de dicha 
industria ó negocio. Se exceptúa 
el de aquellas secciones ó talleres 
para cuyos servicios se requieran 
conocimientos técnicos especia
les; pero en este caso, el perso
nal extranjero deberá someterse 
á la expresada proporción pasa
dos cinco años, á contar desde el 
día en que comience á funcionar 
la industria ó negocio.

Tercera. Que el combustible, 
los materiales y elementos de ins
talación y los artículos utilizados 
ó empleados en los servicios de 
explotación de la industria ó ne
gocio sean de procedencia nacio
nal, con excepción de aquellos 
casos en que indispensablemente 
hayan de ser adquiridos en el ex
tranjero por razones técnicas, 
por diferencia de costo que exce
da de un 10 por 100 ó por no exis
tir en España en cuantía suficien
te para el consumo.

Base 3.^ La protección del 
Estado para lograr los fines de la 
presente ley, podrá otorgarse á 
los industriales ó sociedades de
dicadas á la industria en una de 
las siguientes formas:

A} Acuerdos de la Adminis
tración sin auxilio económico di
recto.

B) Auxilios ó préstamos en 
efectivo otorgados directamente.

C) Garantía de interés míni
mo al capital invertido.

No se podrán otorgar conjun
tamente las formas de protección 
consignadas en las letras B) y CJ.

Base 4.^ Los acuerdos de la 
Administración, á que se refiere 
la letra A) de la base anterior, 
podrán ser:

A} Exención de los impuestos 
de derechos reales y de Timbre 
para los actos todos relacionados 
con la constitución de la entidad 
de que se trate.

B} Aplazamiento del pago de 
todos los tributos directos sobre 
industrias y sus utilidades, hasta 
que hayan transcurrido cinco 
años desde que comenzare el ejer
cicio legal de la misma.

Las cuotas atrasadas podrán 
ser satisfechas en otros cinco 
años, junto con las corrientes. 

’ C) Reducción al 50 por 100 de 
los mismos tributos durante un 
quinquenio, si la entidad fovore- 
cida prefiriese la forma de liqui
dación anual.
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boletín oficial

2)) Exención de derechos 
arancelarios de importación du
rante un período máximo de diez
años para los productos natura- | 
les que no se obtengan en España, j 
cesando la exención desde el mo j 
mento en que aquí se produzcan, j 

Dicha exención será igualmen- 1 
te aplicable por el mismo período 
de tiempo á cualquiera otra in- I 
dustria ya establecida que utilice 
los mismo.s productos naturales.

■E) Derecho arancelario míni
mo invariable durante los mis
mos diez años, dentro de los lími- ¡ 
tes de la ley vigente en el mo- | 
mento de la concesión para el ! 
producto elaborado; pero éste 
podrá ser protegido con un dere
cho superior si no se hubiera pro- | 
ducido en España antes de l.° de 
Enero de 1914.

F) Exención de todo injpues- 
tode exportación durante cinco 
años sobre los productos manu
facturados en el país.

Q Celebración de contratos 
con la Administración por perío
do de tiempo que pueda durar 
hasta quince años.

H} Régimen de especial pro
tección en el Banco de España. 
La forma de practicar este régi
men será determinada por el re
glamento, de acuerdo con la re
presentación legal del Banco.

/) Régimen de especial pro
tección en el Banco Hipotecario 
en cuanto al otorgamiento de 
préstamos con la garantía de 
bienes inmuebles. La forma de 
practicar este régimen será tam
bién determinada por el regla
mento, de acuerdo con la repre
sentación legal de dicho Banco.
J\ Régimen de especial pro

tección en cuanto á las tarifas 
para el transporte de productos 
por las líneas de ferrocarriles y 
navegación que exploten Compa
ñías subvencionadas por el Esta
do. - Estas tarifas especiales se 
fijarán de acuerdo con las respec
tivas Compañías,

2Í^) Limitación de la facultad 
de las Corporaciones locales para 
imponer arbitrios sobre las indus
trias protegidas. Esta limitación ; 
no podrá establecerse sin audien- i 
cia previa de la Corporación cuya j 
facultad se limite. ¡

L} Las industrias oficiales no 
podrán presentarse á competir 
con las particulares comprendi
das en esta ley, salvo en los casos 
en que el Gobierno lo determine 
por conveniencia de los intereses 
públicos.

LL) Extensión de io.s benefi
cios de la ley de Expropiación 
forzosa á los terrenos necesarios 
para el remanso y casa de máqui
nas en la construcción de los sal
tos de agua á que este proyecto 
afecta, así como á molinos y 
otras industrias establecidas en 
las márgenes de los ríos cuya im
portancia sea relativamente pe
queña comparada con el nuevo 
aprovechamiento que se trata de 
establecer, siempre que por el 
caudal de agua que se solicite ó 
por la altura de aquel, ó por am
bas características, la nueva in
dustria represente por lo menos 
cinco veces la que se trata de ex 
propiar.

Los beneficios á que se refiere 
este párrafo no serán aplicables ' 
á las concesiones de los saltos de | 
agua cuando la propiedad de todo ’

I ó parte del caudal esté pendiente 
I de contienda civil, administrati-

va ó contencioso-administrativa 
al promulgarse esta U^y.

Toda concesión de salto de 
agua que se otorgue en lo suce
sivo y aspire á disfrutar de los 
beneficios de esta ley, habrá de 
condicionarse á las garantías de 
nacionalización que determina la 
presente ley.

A partir de la promulgación de 
esta ley, los saltos de agua de
nunciados para aprovechamiento 
de fuerza que no se utilicen con
forme á su concesión, pagarán 
un impuesto anual con recargo 
progresivo que tenga el carácter 
de reintegrable al peticionario á 
la terminación de las obras co
rrespondientes al aprovechamien- 
_to otorgado.

El régimen y tarifa del impues
to á que se refiere el párrafo an
terior se establecerán con arre-
glo al proyecto de ley que se pre- 

? sente á las Cortes oportunamente.
Dicho impuesto no se exigirá á 

jj los concesionarios que teniendo 
I comenzada la construcción de un 
j salto de agua se hayan visto obli

gados á suspenderla por falta de 
j elementos derivada de la anor- 
I malidad de las circunstancias ac- 
1 tuales, pero deberán satisfacerlo 
I si, restablecida la paz europea, 
i no reanudan los trabajo.s en un 
I plazo máximo de un año. 
j Creación de un selló de 
j cinco céntimos para el certifica- 
I do de los libros sueltos, no estan- 
i do obligado el Gobierno á indem- 
I ni-zación alguna en caso de ex- 
I travío.
j Los beneficios á que hace refe- 
j renda estábase no alterarán, en 
I caso de ampliación, el régimen 
I tributario á que esté sometida la 
I entidad concesionaria por los de

más negocios è industrias, no 
I comprendidas en la base 1.^, que 
I estuviese explotando al tiempo 
1 de obtener la protección del Es

tado.
I Base 5.^ Los auxilios ó prés- 
í tamos en efectivo otorgados di- 
[ rectamente por el Estado, se su- 
i jetarán á las siguientes reglas:

A) La-Cuantía no podrá exce
der del 50 por 100 del capital ne
cesario que se invierta en efecti
vo para la creación de las nue
vas industrias ó la ampliación de 
las existentes.

La entrega podrá hacerse 
de una sola vez ó en distintos 
plazos, á medida que lo exija la 
índole de la industria de que se 
trate, y en vista de lo solicitado 
por las entidades interesadas y 
del informe de la Comisión pro
tectora de la producción nacio
nal, siendo siempre condición pre
cisa el desembolso total efectivo 
del capital por la empresa solici
tante.

C) El tiempo transcurrido en
tre la fecha del acuerdo de conce
sión del préstamo y el de la en
trega de su importe total, ó, en ! 
su caso, del primer plazo, no de- ! 
berá ser mayor de tres meses. I

La garantía podrá ser hi- i 
potecaria, pignoraticia ó perso- ! 
nal. La Comisión protectora de ¡ 
la producción nacional propon- Ii 1«. [Jiuuuvciuu iiaciunai propon- | 

I drá respecto de la aceptación de i 
i una ó varias de las garantías ofre- J 
I cidas por los interesados, sin per- ? 

jucio de quedar afecta toda la ir-

dustria á la devolución del capi
tal prestado y sus intereses,

E} El interés de Io.s présta
mos no excederá del 5 por 100 
anual mientras éste .sea el interés 
legal, Ej interés no podrá ser uni
forme entre todos los favoreci
dos aun siendo industrias iguales. 
Su cuantía se fijará establecien
do tipos inferiores en favor de las 
Sociedades ó persona.s naturales 
que ofrezcan garantías pignora
ticia ó hipotecaria. Cuando por 
caso de fuerza mayor debidamen
te justificado la industria no ob
tenga beneficios, el Gobierno po
drá aplazar el pago de los intere
ses publicando la Real orden en 
el Boletífi O/tcidl de la provin
cia y en la Gaceta de Madrid. 
No tendrá eficacia legal ni efec
tiva el aplazamiento mientras no 
estén así publicadas las sobera
nas disposiciones.

A) Los préstamos á las indus- 
tria.s se podrán otorgar durante 
un período de quince años hasta 
un total de 150 millones de pese
tas, manteniéndose durante todo 
este tiempo en vigor para su apli
cación la cantidad total no inver
tida.

G) El reembolso del capital 
prestado se hará por anualidades 
en la proporción que se señale al 
concederse el préstamo.

En los casos de préstamos para 
nuevas industrias, podrá acordar
se que en los tres primeros años 
no .se satisfaga más que el in
terés.

En todo caso, el industrial po
drá verificar mayores reembol
sos que los señalados en la conce
sión del préstamo, cuando lo ten
ga por conveniente.

A?) Los préstamos estarán 
exentos de ios impuestos de De
rechos reales y Timbre del Es
tado;

Los industriales, personas j 
naturales, ó Sociedades á quienes j 
se hayan otorgado préstamos i 
con arreglo á esta ley, estarán 
obligados á justificar haberlos 
empleado exclusivamente en 
aquellas necesidades para que 
fueron concedidos, y habrán de 
someterse á todas las comproba
ciones que prescriba la Comisión 
protectora de la producción na
cional al proponer la concesión, 
y á las que acuerde el Ministro 
de Hacienda.

Cuando se trate de préstamos 
que hayan de entregarse de una 
sola vez, se determinarán, al 
concederlos, los plazos en que 
habrá de hacerse dicha justifica
ción.

Cuando se trate de préstamos 
que se hayan de entregar en pla
zos, no se podrá abonar el segun
do y sucesivos sin que preceda 
a justificación respecto del an

terior.
En los casos en que falte la jus

tificación á que se refieren los pá
rrafos anteriores, se exigirá des
de luego el reintegro total del 
préstamo, si se hubiera hecho de 
una vez; y si se hubiera otorga
do por plazos, la devolución de 
los ya satisfechos.

J) Cuando por muerte ó cual
quier otro motivo distinto del de 
cesión, se sustituya por otra la 
persona ó entidad á quien se otor
gase el préstamo, el Ministro de 
Hacienda, previo informe de la 
Comisión protectora de la pro

ducción nacional, podrá acordar 
que se proceda á la liquidación ó 
reducción de dicho préstamo, si 
entendiere que por virtud de tal 
sustitución han desaparecido ó 
disminuido las condiciones de ga
rantía en que aquél se hizo.

La cesión de las industrias ob
jeto de auxilio ó préstamo, solo 
podía verificarse con autoriza
ción del Ministro de Hacienda y 
con la.s condiciones que éste fije, 
oída la Comisión protectora de 
la producción nacional.

A) Cuando se haya dejado de 
hacer efectivo alguno de los pla
zos de reembolso á su debido 
vencimiento, el Ministro de Ha
cienda podrá acordar que se exi
ja el importe total de la cantidad 
que quede por reembolsar y de 
los intereses vencidos y no satis
fechos.

A) La suspensión de pagos de 
particulares ó Compañías que ha
yan recibido préstamos con arre
glo á la presente ley, no afecta
rá al derecho del Estado para 
exigir el reintegro del capital é 
intereses en la forma y plazos es
tablecidos al hacerse la corres
pondiente concesión.

En caso de quiebra, tendrá el 
Estado preferente derecho al re
integro del capital prestado y sus 
intereses respecto á los demás 
acreedores, con excepción de 
aquellos anteriores á la conce
sión del préstamo, á cuyo favor 
reconoce la legalidad vigente 
preferencia especial sobre deter
minados bienes; y designará un 
liquidador que intervenga todas 
las operaciones y reserve del ac
tivo la parte necesaria para di
cho reintegro.

Para que el Estado goce de 
esta preferencia será necesario 
que, con expresión de la misma, 
se publique en la Gaceta la con
cesión del crédito con sus intere
ses, plazos y garantías, debiendo 
asimismo inscribirse en el regis
tro mercantil respectivo y en el 
de la propiedad en que la Empre
sa peticionaria manifieste que tie
ne inscriptos bienes. Los funcio
narios negligentes en el cumpli
miento de tales formalidades res
ponderán de los perjuicios que 
por su omisión sufra el Estado.

Quedará á salvo el derecho 
preferente de los aéreedores por 
trabajo personal, cuya retribu
ción mensual no exceda de 250 
pesetas.

Esta preferencia se aplicará 
como máximo tan sólo al impor
te de lo.s seis meses de retribu
ción devengada y no satisfecha.

J/) Todos los débitos que re
sulten á favor del Estado por 
esta clase de operaciones serán 
exigidos por la vía administrati
va de apremio.

Los auxilios ó préstamos en 
efectivo, además de la forma es
tablecida y regulada en esta base, 
podrá efectuarlos el Estado por 
medio del Banco de España ó de 
cualquier otro Banco ó institu
ción bancaria á quien previo con
curso público entre entidades es- » 
pañolas, por acuerdo del Conse- * 
jo de Ministros, á propuesta del 
de Hacienda, se encargue espe
cialmente este servicio.

En este caso será el Banco 
quien efectuará el anticipo por 
su cuenta, fijando las condiciones 
y garantías á que deba sujetarse,
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y el Ministro de Hacienda, pre- í del capital efectivo invertido en 
vio informe de la Comisión pro- j el negocio y existente en el mo- 
tectora, relativo á si la operación j mento de la concesión. Si en éste 
responde á la finalidad á que, se- ¡ se obtuviesen beneficios, la sub 
gún esta ley, deban aplicarse los | vención se reducirá á la cantidad 
auxilios ó préstamos en efectivo | precisa para completar el interés 
que otorgue el Estado, podrá | del 5 por 100 á aquel capital.
acordar la entrega al Banco de | La suma máxima consig- 
una cantidad de los bonos que se | nada á tal efecto en los Presu- 
crean en la base 6.^ que alcancen j puestos del Estado, será la de 10 
hasta el 80 por 100 del préstamo j millones de pesetas cada año.
ó auxilio acordado por el Banco, j C) El período de duración im- 
en los cuales responderá en igual | prorrogable de dicha garantía
proporción de los riesgos de la 
operación.

A medida que el Banco se re
integre de la cantidad concedida 
en préstamo ó cualquier otra for
ma de auxilio, abonará al Esta
do, en bonos á la par, ó en me
tálico, la cantidad correspondien
te, según la proporción en que 
hubiese garantizado la operación.

Sea cual fuere el interés que 
percibiese el Banco, abonará al 
Estado el interés mínimo del 4 
por 100 sobre 
biese recibido, 
negociarlos el 
de ellos en la 
conveniente.

los bonos que hu- 
Los bonos podrá 
Banco y disponer 

forma que estime

Base 6.^ Se autoriza al Go- • 
bierno para emitir y negociar á > 
la par, en una ó varias veces, bo- 5 
nos del Tesoro, por las cantida- ; 
des necesarias para satisfacer el 1 
importe de los préstamo-s á que , 
se refiere la base anterior, sin i 
que, en ningún caso, hasta que 
otra cosa se disponga por una 
nueva ley, pueda haber en circu- ' 
lación bonos de esta clase por 
suma mayor de 150 milione.s de ' 
pesetas. j

Los bonos serán de tres series: 
A}, B) y C), por las cantidades ‘ 
respectivas de 100, 500 y 5.000 
pesetas nominales cada uno: se 
denominarán «Bonos para el fo- 1 
mento de la industria nacional»; 
devengarán un interés anual no 
superior al 5 por 100, pagadero 
por trimestres vencidos; estarán 
exentos de todo impuesto ó con- 
tribución y tendrán la considera- . 
ción de efectos públicos. Su amor- j 
tización se verificará á la par, en 
el plazo máximo de veinte años ; 
á contar desde su emisión. El Go- ; 
bierno podrá, en vista de los re- 
embolsos que se hayan efectuado, j 
si no hay nuevas solicitudes de ; 
préstamo, acordar la amortiza- | 
ción por sorteo de una cantidad j 
de bonos igual á la reembolsada, j 
aunque no hayan transcurrido los I 
plazos de amortización. I

En el estado letra A} de los | 
Presupuestos generales del Esta- I 
do se consignará la cantidad ne- j 
cesaría para el pago de intereses i 
y amortización, en su caso, de | 
los bonos, y el de ios gastos que I 
ocasione este servicio; y en el es- { 
tado letra B) se figurará un nue
vo epígrafe para los ingresos que 
se hagan por pago de intereses y 
reintegro de los préstamos con
cedidos.

Base 7.^ Con objeto de favo
recer la constitución en España 
de grandes industrias, respecto 
de las cuales no fuere suficiente 
estímulo el contenido en las ba
ses anteriores, se autoriza al Go
bierno para conceder la garantía 
de interés por el Estado, con 
arreglo á las siguientes condi
ciones:

A) El interés garantido no po
drá exceder del 5 por 100 anual

será de quince años, acumulan- I 
dose en sucesivos ejercicios las i 
cantidades no invertidas durante j 
la anualidad en curso. j

D) Para conceder la garantía | 
será preciso que se haya desera- | 
bolsado y exista en el momento | 
de formular la petición una suma I 
de capital no inferior á la mitad | 
de la cantidad cuyo interés ga- | 
rantice el Estado, que habrá de | 
ser suscrita en efectivo por los ï 
fundadores ó gestores del ne- । 
gocio. S

E) La contabilidad de las in- i 
dustria.s se llevará con arreglo al 
Código de Comercio, aun cuan
do se trate de personas natura
les, y el Estado sólo tendrá en 
ella la intervención indispensable 
para determinar la procedencia y 
medida del interés garantido.

Base 8.^^ Para las industrias 
pertenecientes al grupo C), ó sean 
las que han alcanzado ó en lo su- J 
cesivo logren la superproducción | 
con absoluta independencia de la | 
preferencia establecida en la enu- j 
meración de la base 1.^, y aten- j 
diendo únicamente ai hecho de 11 j 
sobreproducción, se autoriza al | 
Gobierno á otorgar compensa- I 
clones que las coloquen en condi
ciones de luchar en los mercados 
extranjeros.

Las industrias que se concier
ten para producir el encareci
miento de los artículos que el Go- | 
bierno designará, no podrán aco
gerse á los beneficios de esta | 
base, mientras persista dicho con- i 
cierto.

Las expresadas compensacio- ! 
nes se evaluarán, tomando en 
cuenta el mayor costo de las pri
meras materias y semimanufac
turas en España, así como el gra
vamen ó tributos que afecten á la 
industria en la proporción de la 
producción exportada, y sede- 
terminarán en cantidad específica 
sobre unidad comercial, exporta
da también.

Serán preferidas á estos efec
tos las industrias que se organi
cen en Sindicatos de Exporta
ción; pero sin que tal preferencia 
signifique que puedan absorber 
toda la consignación prevista en 
la presente base, cuando haya in
dustriales no coaligados que tam
bién aspiren á dicha protección, 
de la cual no serán excluidos por 
aquellos Sindicatos.

Será condición previa de toda 
concesión la determinación por el 
órgano técnico que la Adminis
tración señale, del estado de la 
industria solicitante, la cual ha
brá de acreditar la modernización 
de sus procedimientos de trabajo 
y de su maquinaria, similares á 
los de las industrias extranjeras.

El Gobierno, á propuesta de la 
Comisión protectora de la pro
ducción nacional, señalará los 

j mercados extranjeros á que po- 
J drá aplicarse este régimen y los

productos á que habrá de al
canzar.

En todo caso serán oídas pre- 
viameate las Cámaras de Comer
cio é Industria de España, Su in
formación, así como el dictamen 
de la Comisión protectora de la 
producción nacional y la resolu
ción del Consejo de Ministros, se
rán publicados en la Gaceta de 
Madrid.

B

En ningún caso será objeto de 
las medidas protectoras á que se 
refiere la presente base, mientras 
dure la actual guerra la exporta
ción á los países beligerantes.

Las compensaciones directas á 
la exportación podrán alcanzar la 
cifra anual de 10.000.000 de pese-
1*00 /T n r* o rï f- a J _ t t«tas durante un período de‘diez 
años, acumulándose también el 
sobrante de las anualidades, si lo 
hubiere, hasta el término de di
cho período.

En ningún caso los beneficio.s 
que señala la base 3.^ serán apli
cables á las industrias protegidas 
por esta base 8.^’

En los casos en que las actuales 
tarifas de transporte constituyan 
un inconveniente real para la ex
portación de productos fabrica
dos en la zona española natural 
de esas primeras materias, las 
compensaciones alcanzarán á 
desvirtuar el recargo que por el 
motivo indicado sufran los pre
cios de ios productos á exportar.

Sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo anterior, el Gobier
no procurará hacer aplicable al 
caso del mismo, lo determinado 
en la letra D de la base 4.*.

Base 9.^ Las concesiones que 
con arreglo á la presente ley 
otorgue la Administración, sólo 
podrán solicitarse durante un pe
ríodo que concluirá en 31 de Hi
ciembre de 1919.

El Gobierno, teniendo en cuen
ta ios resultados de la experien
cia y oídos la Comisión protecto
ra de la producción nacional y el 
Consejo de Estado en pleno, po
drá prorrogar aquel plazo por 
otro de tres años, si así lo consi
derase conveniente para los inte
reses públicos.

Base 10. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la base 5.^, letra 
y en la 7.^, letra E}, toda indus
tria á la que se haya otorgado 
alguna de las concesiones á que 
esta ley se refiere, quedará some
tida á la inspección del Ministro 
de Hacienda, ejercida por el ór 
gano técnico que el reglamento 
señale, exclusivamente para el 
efecto de apreciar si se cumplen 
ó no las condiciones con que la 
concesión fué hecha y si se conti
núa produciendo el artículo ó ar
tículos que la sirvieron de motivo.

Con tal objeto, en la concesión 
se expresará siempre con toda 
claridad el mínimum de tipos ó 
clases de artículos á producir ó 
á exportar, y la Administración 
señalará, asimismo, los progre
sos á realizar en cuanto al núme
ro de aquéllos, durante el curso 
de lo.s años en que se mantenga 
la protección del Estado.

Cuando se trate de industrias 
cuya protección por el Estado 
consista en préstamos que no ten
gan garantía real, se entenderá 
facultada la Inspección para exa
minar, en cualquier momento, li
bros y documentos, á fin de cono- 

cer la situación eeonómica de la 
entidad prestataria.

El incumplimiento de las con
diciones en que la concesión fué 
hecha, anulará la obligación del 
Estadoí

Ba.se 11. El Gobierno proce
derá inmediatamente á reorgani
zar la Comisión protectora de la 
producción nacional, creada por 
el artículo 10 del Reglamento de 
23 de Febrero de 1908 para la eje
cución de la le}^ de 14 de Febrero 
de 1907, á fin de que en ella figu
ren y queden debidamente repre- 
sentado.s todos los elementos y 
regiones de la producción y del 
trabajo en España.

Dichos elementos productores 
elegirán directamente los vocales 
que les corresponda en la Junta, 
guardando entre aquéllos la debi
da proporcionalidad.

La Comisión, en el plazo máxi
mo de dos mes, á contar desde la 
publicación del Real decreto de 
reorganización de la misma, re
dactará y elevará al Ministro de 
Hacienda, con propuesta razona
da, el proyecto de reglamento 
para la aplicación de esta ley.

La misma Comisión redactará 
al propio tiempo las normas ne
cesarias para la clasificación de 
las industrias dentro de cada gru
po y la catalogación de las mis
mas para los efectos de la presen
te ley.

El reglamento y propuesta á 
que se refieren los dos anteriores 
párrafos serán publicados por 
Real decreto dentro del mes si
guiente á la presentación de uno 
y otra.

Base 12. La Comisión protec
tora de la producción nacional 
examinará las instancias y docu
mentos presentados; pedirá las 
aclaraciones, ampliacionesy justi
ficaciones que estime necesarias; 
practicará las comprobaciones 
que considere oportunas, bien por 
sí misma, bien valiéndose de fun
cionarios técnicos que designe; 
oirá, si lo cree conveniente, las 
opiniones de personas ó entida
des que puedan ilustrarla en cuan
to á la procedencia de otorgar ó 
denegar el auxilio solicitado; y, 
en vísta de todo ello formulará la 
oportuna propuesta, indicando 
especialmente si la industria para 
la que se solicita auxilio va á es
tablecerse en lugar adecuado á 
su normal desarrollo.

El Ministro de Hacienda oirá, 
además, según los casos, á la Di
rección General de Comercio, á 
la de Agricultura, á la de Adua
nas, ó á cualquier otro Centro 
administrativo ó técnico del Es
tado, y, en todo caso, á la Inter
vención General, sobre la proce- 
dencia de cada petición y el régi
men á establecer para la misma.

Si se trata de industrias pro
ductoras de elementos para la de
fensa nacional, se tendrán en 
cuenta muy principalmente la ur
gencia y transcendencia que re
conozca para cada caso la Junta 
de defensa del Reino, y previa 

I propuesta de ésta, ó de la Comi
sión protectora de la producción 
nacional, podrá el Gobierno con
ceder á estas industrias, en sus 
contrataciones con ellas de ma
terial de guerra, abonos á cuenta 
sobre la fabricación de éste.

Cuando se solicite la protec
ción del Estado en las formas A)

SGCB2021



4 KOLEUN OEICJAL

y By de la base 3.* de esta ley, 
se publicará el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera ciase y dig
nidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

YO EL RET.

GOBIERNO CIVIL
y en el Boletín Oficial de la pro- î 
vincia ó provincias en que las in- • 
dustrias hayan de empLizarse, á ■ 
fin de que puedan formularse pro- j 
testas, especialmente por otras j 
industrias similares que se consi- j 
deren perjudicadas con el otor- | 
gamiento de la concesión solici- | 
tada. Formuladas dichas protes- j 
tas en término de veinte días, y }

en igual plazo por la ei Ministro de Hacienda, 
entidad solicitante, resolverá el Santiatín Alba 
Ministro de Hacienda, sin ulte- Í ®
Hor recurso, después de oir á la (Gaceta del 3 de Marzo). 
Comisión protectora y á los de- j 
más Centros que conceptúe opor- । 
tuno de los indicados en los pá- | 
rrafos precedentes. j PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Cuando lo que se solicite sea la ¡

. ................

garantía de interés por el Esta- |
do, se abrirá concurso público, I decreto
por si otra entidad quisiera mejo- j A propuesta del Presidente de 
rar las condiciones propuestas 3 Mi Consejo de Ministros, de 
respecto de garantías técnicas, । acuerdo con dicho Consejo, 
amplitud del fin social, cantidad | Vengo en disponer que las Bol- 
y ca idad del producto ó produc- sas oficiales del Reino y los Cole
tos elaborados, disminución de in- gios de Agentes de Cambio y 
teres, o beneficios al Estado en j Bolsa, dependan en lo sucesivo 
sus propios pedidos. Sobre el con- del Ministerio de Hacienda, dic- 
curso informaran, en los respec- J tándose por dicho iMinisterio y el 
ti vos casos, los Centros anUs men- ? de Fomento, del que hasta ahora 
Clonados y, ademas, el Consejo | dependían, las disposiciones ne- 
de Estado en pleno, y sera resuel- i cesarías al efecto.
to en Consejo de Ministros, á ? d i • . •propuesta del de Hacienda, sin | Palacio a cinc© de
ulterior reñirlo 5 Marzo de mil novecientos dieci-viiwi iwi t vvui § sicúe

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Avaro Figueroa.

(Gaceta del 7 de Marzo.)

Base 13. Toda concesión he-
cha con arreglo á esta ley dei?e- j 
rá ser publicada en la Gaceia de ¡ 
Madrid y en el Boletín Oficial - 
de la provincia ó provincias don
de haya de funcionar la industria

B « 
? 
s

ó negocio de que se trate, con las 
protestas ú oposiciones formula
das, si las hubiere, ios informes 
emitidos y el texto íntegro de la 
resolución dictada.

Ministerio de Hacienda

La protección que se otorgue á j 
una industria no habrá de darle i

REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimientomedios para competir ventajosa- I timo. br.. Un cumplimiento de 
mente con las similares preexis- i dispuesto en el artículo 1.® de 
testes I la Ley de 20 de Marzo de 1906,

Anualmente el_ Ministro de Ha- en el 5.* del Real decreto de 23 
cienda remitirá a las Cortes, den-i « » , ,tro de los diez días siguientes al j , Reales ordenes
de la primera reunión de éstas en ¡ °® Agosto y 30 de Septiem-
cada año, los expedientes origi- ¡ bre de 1914, 
nales, ó testimonio auténtico de S. M. el Rey (q. D. g.), en vis- 
Ios mismos, de las concesiones he- j 
chas ó denegadas durante el ejer- j 
cicio precedente. I tuai.

Base 14. A toda concesión J procede imponer premio en el ¡ 
para industrias ya establecidas | cambio á las fracciones inferiores I 
habrá de preceder la revisión y j á 10 pesetas, adeudos por decla- 
comprobacion de los tipos contri- » • •
butivos á que se encuentren su je- ^.ajeros o pa-
tas. I Sros por derechos de importación |

En todos los casos los auxilios ¡ 7 exportación que se efectúen en j 
se otorgarán sin perjuicio de los ¡ las Aduanas durante el mes de J 
beneficios que disfruten las diver- I Marzo próximo y que hayan de í 

tud de leyes ó disposiciones que | o billetes del Banco de Es- t 
no hayan sido ó no sean especial- j paña.^ »
mente derogadas.

ta de las cotizaciones del mes ac- s
se ha servido disponer no

Art. 2.® El Ministro de Ha- I 
cienda dictará las disposiciones | 
necesarias para la ejecución de | 
esta ley, y dará cuenta á las Cor- j 
tes del uso que se haga de las au- i 
torizaciones en ella concedidas, í 
publicando anualmente la Memo- S 
ria comprensiva de cuantos au- | 
xilios se hayan otorgado ó dene- j 
gado. i

Quedan derogadas todas las 1 
disposiciones contrarias á las de j 
la presente ley. j

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Febre
ro de 1917.

ALBA. 1

Señor Director general de Adua- 
ñas.

{Gaceta del 1.® de Marzo.) |

’iíS5r>íA-->

Negociago 32—Buscas
CIRCULAR

580
^Habiendo de.sapare,cido de la 

Ciudad de Arnedo, la joven Pi
lar Palacios y Zabala, cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
encrágo á la Guardia civil y de- 
ma,s Agentes de vigilancia á mis 
órdenes, procedan á su busca, po
niéndola á mi disposición, caso 
de ser habida.

Logroño, ó de Marzo de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

*

Seiïas:
Edad 18 años, estatura regu

lar, vestía saya de satén azul y 
chaqueta blanca con cuadros ne
gros, y calzaba zapato bajo.

Migien^y Sanidad pecuarias

CIRCULAR
579

Habiendo hecho su aparición la 
viruela en el ganado lanar del 
pueblo de Fuenmayor, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de la 
ley de Epizootias, he dispuesto, 
de acuerdo con la Inspección pro
vincial de Higiene pecuaria^ de
clarar «zona infecta» los térmi
nos de la indicada localidad, de 
nominados Caminos de las Cue
vas, Valdemudo, La Mina, La 
Ribera, Cuesta Llanillo y Peña 
Corda, por estar ocupados por 
los animales enfermos, y en los 
cuales han de permanecer en ab
soluto aislamiento hasta que des
pués de curados no transcurra el 
plazo de cincuenta días que seña
la el artículo 232 del mencionado 
Reglamente.

Logroño, 6 de Marzo de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

ADMIÏÏISTRàCION PROVINCIAL

Diputación Provincial
AÑO D£ 1917 MES DE MARZO

fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.» de Junio siguiente, 
Real decreto de 2o de Diciembre del902 y Reales órdenes aclara
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

Q 
>
3,
d 
f 
© OB CONCEPTOS

GASTOS
OSUIGaTORIOS

GASTOS 

veluBtaries

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
inmediata 

pago

Pesetas

De 
diferible 

pago

Pesetas

Administración provincial.— 
Personal................................ 4296 46 » » » » 4296 462.® 1.® Administración provincial.— 

Material................................1000 » » » » 1000 »2.® 2.® Servicios generales. . . . 2911 38 » » » » 2911 383.® Obras obligatorias.................... 12648 » » » » » 12648 »4.® Cargas........................................ 2566 06 » » » » 2566 065.® Instrucción pública. 7312 32 » » » » 7312 326.® Beneficencia.............................. 69952 97 » » » » 69952 977.® Corrección pública.. 7953 68 » » » » 7953 6S8.® Imprevistos................................ » » 1000 » » » 1000 »9.® Nuevos establecimientos. . » » » » » »
10. Carreteras.................................. 1000 » » » » » 1000 »11. Obras diversas.......................... » » » » » »
12. Otros gastos............................... 21511 49 11500 » » » 33011 49

Total. . . . . . . 131152 36 12500 » 9 » 143652 36

Logroño, 26 de Febrero de 1917.—El Contador de fondos provin- 
cidesinterino, Félix Benito.—ElPresidente, RobertoEncis©.

Comisión provincial—Sesión del dia 26 de Febrero ae J917.
Se acordó aprobar la distribución de fondos por capítulos del mes 

de Marzo próximo.--Ei Vicepresidente de edad, Emilio Octavio de 
Toledo.—P. A., El Secretario, Benigno Macua.

Sección Administratha de Enseñanza

Por el limo. Sr. Rector de este 
Distrito Universitario, ha sido 
nombrada Maestra interina de la 
Escuela nacional de niñas de Ar

nedo, doña Angeles Rodríguez 
Asuero.

Logroño, 9 de Marzo de 1917.= 
El Jefe de la Sección, Juan An
tonio xAlonso.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO-- - - - - - - - - - -
MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

RELACION de las maderas que procedentes de las derribadas por los vientos, han sido autorizadas por el limo. Sr. Inspector ^general, con fechas 8 y 22 de Enero último, para ser enhenadas 
en segunda y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo al pliego de condiciones facultativas inserto en el Boletín Oficial numero -21, del 2 de Octubie 
último.

NOMBRES DE LOS

ESPiSíUIH

APROVECHAMIBKTOS

TASACIÓN

Ptas. Cts.

PLAZO

para la labra 
y

saca.

Días

MES, DÍA Y HORA 

en que han de celebrarse 

la subastas

ObservacionesHADERiS LEÑA «

PUEBLOS MONTES
Metros 

cúbices

Gruesas

Estérees

Kamaje

Estérees

Anguiano 
Idem

Redonda y Valvanera
Idem 
Carrasquillo 
Monte Alto

Haya 
Idem

65
60

>

>

» 715
660

90
90

Marzo 30, á las 9 de la mañana.
Idem 30, á las 9 y V2 de la id.

Que se obtendrán de 62 hayas en el Palancar. 
Que se obtendrán de 59 hayas en La Cepeda,

Encina 10 » 100 30 Idem 30, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 25 encinas.V V«X1UL </ù3€4
Villar de Torre
Villarejo
Viniegra de Abajo
Idem
Lumbreras

Haya 
Idem

10
10

»

>

»

>

120
100

30
30

Idem 30, á las 9 de la id.
Idem 30, á las 9 de la id.

Que se obtendrán de 10 hayas 3’’ 5 ramas.
Que se obtendrán de 9 hayas y 7 ramas en P'uente Nacere.XV vCvTcuCX

Garbey y Umbría
La Garganta
La Pineda

Idem
Idem

100
60

> »
»

1500
660

120
90

Idem 31, á las 9 de la id.
Idem 31, á las 9 y V2 de la id.

Que se obtendrán de 100 hayas.
Que se obtendrán de 80 hayas.

Idem 10 > » 150 30 Idem 31, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 14 hayas.

Logroño, 3 de Marzo de 1917.—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.
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SAN ASENSIO
587

Terminado el padrón de cédu
las personales del corriente año, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que puedan examinarlo ios con
tribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciones 
que crean justas.

San Asensio, 6 de Marzo de 
1917,-El Alcalde accidental, Ma
nuel Sodupe.

TREVIANA
593

Don Santiago Ortiz y Ruiz, Al
calde censtitucional de Tre
viana.
Hago saber. Que debiendo pro- | de electores para compromisa- < 

cederse a la confección del apén- rios, de los pueblos que á conti- i 
dice al anullaramiento que ha de I nuación se relacionan, y que se | 
servir de base para la formación I publican en este Boletín Oficial I

. repartimientos de la c«n- I en cumplimiento de lo dispuesto 5 
tribución por los conceptos de en el artículo 29 de la ley de Se- 
’‘^stica y urbana para el próximo ¡ nadores de 8 de Febrero de 1877. 
año de 1918, los vecinos y terra- । _ *

* Julián Calvo García
Lo que se hace público á los 

efecto.s prevenidos en la regla 
3.* del artículo 5.® de la ley de 
justicia municipal.

Burgos, 5 de Marzo de 1917.— 
Cipriano Martín Blas.

Juzgados de 1.^ Instancia

J^equisitoria
590

Acha Vallès, Esmeraldo; hijo 
de Ramón y de Angela, natural 
de Bilbao, soltero, de 23 años, do
miciliad© en Bilbao, procesado 
por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante la Audien
cia provincial de Logroño ó este 
Juzgado de instrucción de Cala
horra, para hacerle saber la re
solución recaída, referente á la 
concesión del beneficio de conde
na condicional y demás relaciona
do con el mismo.

Calahorra, 5 de Marzo de 1917. 
—Vicente Mora.

Logrofi,©.—Imp. Pro vinei al.

tenientes de este término munici- I HarO §
pal que hayan sufrido alteración j 
en su riqueza, presentarán las | 
relaciones de alta y baja durante I 
todo el mes actual y el de Abril 
próximo, en la Secretaría muni- | 
cipal, reintegradas con un tim- ¡ 
bre móvil de diez céntimos y I 
acompañadas de los documentos I 
que acrediten hallarse satisfechos | 
los derechos reales á la Hacien- j 
da, sin cuyo requisito y pasad® | 
dicho plazo no serán admitidas. í 

Treviana, 5 de Marzo de 1917. 1 
—Santiago Ortiz. |

Don Santiago Ortiz y Ruiz, AÍ- J 
caide constitucional de Tre- | 

viana. j
Hago saber: Que verificado en ¡ 

este Ayuntamiento el sorteo que j 
previene el artículo 66 de la ley j 
Municipal para la designación de | 
los Vocales asociados que han de j 
componer la Junta municipal en i 
el corriente año, han correspon- I 
dido á los señores siguientes: i

Don

Don

Sección 1.*
Juan Blanco Pérez Boraita üPablo Barcina López 
Salustian® Varona

nes
Sección 2.*

Lucas Santa María 
brana

Juan Ortiz Cantera 
Gregorio Martínez 

rrubio
Sección 3/

Mardo-

Canta-

Monte-

Don Miguel Alonso Barrasa 
» Aniceto Cantabrana Ba

rrasa
» Pantaleón Cantabrana Oza

lla
Treviana, 5 de Marz® de 1917. 

—Santiago Ortiz.—P. S. M., El 
Secretario, Zacarías Ezquerra.

MATUTE
594 j

Debiendo procederse á la con- | 
fección del apéndice el amillara- i

miento que ha de servir de base j Don 
para la formación de los repartos | »
de la contribución por rústica, ¡ >
pecuaria y urbana para el año j 
próximo de 1918, los contribuyen- » 
tes tanto vecinos como forasteros S » 
que hayan sufrido alteración en su j 
riqueza, presentarán en la Secre- i > 
taría de este Ayuntamiento du- | »
rante el plazo de treinta días, j » 
contados desde el siguiente al de » 
la publicación de este anuncio en í »
el Boletín Oficial, las relacio
nes de alta y baja debidamente 
reintegradas y acompañadas de 
la carta de pago en qne se acre
dite haber satisfecho los dere
chos reales á la Hacienda.

Matute, 5 de Marzo de 1917.— 
El Alcalde, Francise® Hernáez.

LISTAS DEFINITIVAS

560
Concefales |

Don Emilio Pisón Etcheverría I 
» Juan Diez del Corral López 

de Montenegro ?
» Víctor Fernández Estefanía I 
» Justo Andrés Santamaría ?

»

»

»
»

Máximo Delgado Gibaja 
Hipólito Cárcamo Ruiz 
Cesáreo Torrecillas Ca

rranza
Pedro Pablo Gato Villa-

nueva
xManuel Alonso Martín 
Cecilio Prieto López
Juan Virgilio San Juan 

Amigo
Adolfo Herrarte Alegría
Felipe López Elorza 
Arsenio Marcelino Salazar 
Leopoldo González Arnáez

Mayores contribuyentes 
Don Leonardo Etcheverría Et

»

»

»

»

chegoyen
Alfredo Ardanza |
Alberto Roig Garrués |
Carlos Andrés Beitia
Enrique Paternina García

Cid I
Enrique Ugalde Echavarría
Arturo Marcelino Legarra j

Sabater I
Antonio Cano Sañudo í
Leandro Ardanza Angulo I 
Ricardo Etchevarría Fran- !

cés I
Angel Santiago Munilla }
Víctor Oñate Grandal I 
Cirilo Andrés Santamaría ¡ 
Pedro Pablo Andrés Santa- j

maria . 1
Ulpiano Fernández Lacues- Í 

ta Escalada |
Agustín Tosant®s Baltanás ; 
Dionisio Mendavia Fernán-

dez I
Ambrosio Lardiés Laguna ‘
Agustín Gómez Cruzado í
Pedro Madrazo Olarte •
Rafael Almarza Gibaja ?
Jesús Gómez Cruzado í
Fermín Díaz Arancón I
Alfonso Groh Vergara Î 
Francisco Rdguez. Tormo ■ 
Gregorio Iturbe Sabroso i 
Martín Ocina Santamaría 
Pedro Martínez Crespo Pa- ’ 

blo

»

»

»
»

t Ildefonso Echánove Perujo 
Trifón Díaz Iturbe
Pedro Martínez Aramayo- 

na Perea
Julián Medina Aguirre 
Hermógenes Pascual Hi

dalgo
Eugenio Mazón Gómez 
Cesáreo Campo Fuelles 
José Peña Siarsolo 
Isidoro García Pérez 
Mariano Trías Oliva 
Ramón Bilbao Murga 
Julián Fernández Ollero 
José Fernández Ollero 
Ernesto Ruiz Enciso 
Isidoro Lazcano Mendi 
Dionisio Ortiz Landaluce

Martínez
Benito Aguiñiga Bellogín 
Guillermo Sáez González 
Joaquín Diez del Corral

Blanco Salcedo
Agapito Fernández Lozano 
Cipriano Caicedo Ortiz 
Hipólito Lecea Aguirre 
Fermín Pozo Domingo 
Juan José Ciudad Sánchez 
José Sánchez PYrrer 
Luis Angel Mozo Marín 
Emilio Ocina Santamaría 
Miguel Valdés Ugalde 
Gaspar Gil Temiño 
José Cavero Planas 
Desiderio Viela Jiménez 
Manuel inelán López j

Soto en Cameros ¡
291 i

Don
Concejales

Clemente Espinosa Paulin 
Santiago Casero Sáenz 
Mateo Santa Caro

» Torcuato Bozalongo
rruso

Julio Romero Sáenz 
Lorenzo Lázaro Río 
Domingo González

rrasco

Ba-

Ca- j3
Cándido Sáenz González 
Justo Vallejo Herrero

Mayores contribuyentes
Don Luis Vallejo Herrero 

Juan Espinosa Cabezón 
Casto Aragón Pérez 
Eugenio Diez Pascual 
Epifanio Tré Sáenz

»

»

»

»

Juan Vallejo Terroba 
Manuel Elias Herrera 
Manuel Bozalongo Valde- 

moros
Manuel Vallejo Sáenz 
Manuel Sáenz Lázaro 
Manuel Torre Sáenz 
Pedro Ramírez Lázaro i 
Pedro Trapero Jiménez i 
Pablo Casero Chapresto i 
Pedro Campo García | 
Teodoro Torre Campo j 
Valentín Río Río j 
Venancio Lasanta Torre j 
Antonino Martínez Santa { 
Benito Garrido Fernández i 
Fermín Laserna Diez í 
Federico Santa Blanco I 
Francisco Borja Fernández 1 
Isaac Martínez Sáenz i 
Indalecio Blanco Santa I 
Julián Castesana Fernández ■ 
Patricio Reinares Reinares ‘ 
Pedro Diez Fernández ( 
Salustiano Barrio Lasanta I 
Teodoro Fernández Sáenz : 
Víctor Santa Laguna ! 
Víctor Laguna Diez ‘ 
Nemesio Andrés Miguel i 
Santiago Caro Lázaro I 
Amelio Elias Martínez í 
Pedro Aragón Pérez í

JUNTA MUNICIPAL BEL CENSO ELECTORAL
SE

CARBONERA

591 
Don Manuel Rivas Orive, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Carbonera. 
Certifico: Que esta Junta muni

cipal en sesión del día seis de 
Enero último, designó como local 
del colegio electoral de la sección 

I única de este término la Escuela 
Nacional de asistencia mixta, sita 
al final de la calle Real, en donde 
se verificarán precisamente cuan
tas elecciones tengan lugar en el 
año siguiente.

Y para que conste y se remita 
al Sr. Gobernador civil de esta 

i provincia á los efectos de su pu
blicación en el Boletín Oficial, 
de conformidad al artículo 22 de 
la ley Electoral, libro el presente 

I de orden y c©n el V.® B.® del se- 
I ñor Presidente, en Carbonera á 
I primero de Marzo de mil nove

cientos diecisiete.—Manuel Rivas 
—V.® B.® El Presidente, Manuel 
Merino.

AUnistración de Justicia
Audiencia Territarial de Burges

Se&retmriíi de Gobiern»

589
Relación de les aspirantes pre

sentados al cargo vacante de 
Juez municipal propietario de 

I Villarta Quintana.
i Don Eduardo Martínez Pérez
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